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Septiembre 17 de 2021 
  

Sentencia SU 317/21 

M.P. Diana Fajardo Rivera 
Expediente: T-8.145.134 

 

CORTE REITERÓ QUE, PARA EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, ES POSIBLE ACUMULAR LOS TIEMPOS DE SERVICIO COTIZADOS A LAS CAJAS 

O FONDOS DE PREVISIÓN SOCIAL, CON LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN 

EFECTUADAS AL ISS, INDEPENDIENTEMENTE DE SI LA AFILIACIÓN A DICHO INSTITUTO 

SE DIO CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 100 DE 1993, 

POR CUANTO SE TRATA DE EXIGENCIAS NO CONTEMPLADAS EN EL ACUERDO 049 

DE 1990 (DECRETO 758 DE 1990) 

 

1. Síntesis de los fundamentos   

La Sala Plena de la Corte Constitucional estudió la acción de tutela promovida 

por una persona de 76 años de edad, el señor Gonzalo Arturo Triviño Quiroga, 

quien manifestaba que los jueces laborales ordinarios -de instancia y de 

casación-, desconocieron sus derechos fundamentales al debido proceso, a la 

seguridad social y al mínimo vital, al haberle negado el reconocimiento de la 

pensión de vejez, bajo el argumento según el cual, en el marco del régimen 

pensional del Decreto 758 de 1990, no es posible tener en cuenta cotizaciones 

realizadas a instituciones distintas al extinto Instituto de Seguros Sociales, a 

efectos de acreditar los requisitos para acceder a la prestación solicitada. Para 

la Sala, este caso planteaba un problema jurídico que ya ha sido resuelto en 

otras ocasiones por esta Corporación y que ha dado lugar a la protección de las 

personas que tienen derecho a recibir su pensión de vejez. 

 

En concreto, la Sala Plena concluyó que las autoridades judiciales accionadas 

incurrieron en las causales especiales de procedibilidad de la tutela contra 

providencia judicial, correspondientes al defecto sustantivo y el defecto por 

desconocimiento del precedente constitucional, lo cual ocasionó la trasgresión 

de los derechos fundamentales invocados por el demandante.  
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Respecto del defecto sustantivo, la Corte consideró que las autoridades 

judiciales accionadas, y en particular la Sala de Descongestión No. 4 de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, hicieron una 

interpretación indebida del artículo 12 del Decreto 758 de 1990 y no aplicaron 

una norma necesaria para resolver el caso, como lo es el segundo inciso del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en armonía con el parágrafo 1 del artículo 33 

de la misma legislación. En esa medida, no consideraron que, siendo el 

accionante beneficiario del régimen de transición, le eran aplicables no sólo los 

requisitos de edad, semanas cotizadas y monto establecidos en el artículo 12 ya 

referido, sino también las demás condiciones y requisitos consagrados en el 

Sistema General de Pensiones, tales como el cómputo de las semanas de que 

trata el artículo 33 de la Ley 100 de 1993.  

 

En relación con el defecto por desconocimiento del precedente constitucional, 

la Sala Plena concluyó que las autoridades judiciales desatendieron la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, que permite la suma y acumulación de 

los tiempos cotizados al ISS y a otras cajas o fondos pensionales. Jurisprudencia 

que ha sido proferida por distintas salas de revisión de la Corte Constitucional 

desde por lo menos el año 2009, sistematizada y unificada en la Sentencia SU-

769 de 2014. Asimismo, la Corte reiteró que, tal como se explicó principalmente 

en las sentencias T-370 de 2016 y T-522 de 2020, es factible la aplicación del 

Acuerdo 049 de 1990, y la acumulación de cotizaciones en el marco de dicha 

normatividad, en aquellos casos en los que el solicitante no estaba afiliado al 

Instituto de Seguros Sociales con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, pero estaba vinculado a algún otro régimen pensional.  

 

En ese sentido, la Sala recordó que de la jurisprudencia constitucional se 

desprende una subregla clara, determinante en el caso objeto de revisión, según 

la cual, a efectos del reconocimiento de la pensión de vejez, es posible acumular 

los tiempos de servicio cotizados a las cajas o fondos de previsión social, con las 

semanas de cotización efectuadas al ISS, independientemente de si la afiliación 

a dicho Instituto se dio con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 

de 1993, por cuanto se trata de exigencias no contempladas en el Acuerdo 049 

de 1990 (Decreto 758 de 1990). 

 

Con base en lo anterior, la Sala amparó los derechos fundamentales al debido 

proceso, a la seguridad social, y al mínimo vital del señor Gonzalo Arturo Triviño 

Quiroga. Como consecuencia de esta decisión, y una vez revisada la situación 

pensional del demandante, la Sala dejó sin efectos la sentencia de casación 

cuestionada en la acción de tutela y dispuso el reconocimiento de la pensión de 

vejez en favor del actor, así como del pago del retroactivo pensional causado y 

no prescrito. Finalmente, se ordenó la celebración de un acuerdo de pago en 
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virtud del cual el demandante deberá garantizar, sin afectar su mínimo vital, la 

devolución de las sumas de dinero que efectivamente haya recibido por 

concepto de indemnización sustitutiva. 

 

 

2. Decisión 

La Corte amparó los derechos fundamentales al debido proceso, a la seguridad 

social, y al mínimo vital del señor Gonzalo Arturo Triviño Quiroga. En 

consecuencia, dejó sin efectos la sentencia de casación cuestionada en la 

acción de tutela y dispuso el reconocimiento de la pensión de vejez en favor del 

actor, así como del pago del retroactivo pensional causado y no prescrito. 

 

De igual manera, se ordenó la celebración de un acuerdo de pago en virtud del 

cual el demandante deberá garantizar, sin afectar su mínimo vital, la devolución 

de las sumas de dinero que efectivamente haya recibido por concepto de 

indemnización sustitutiva. 


